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Instituciones Privadas Instituciones Públicas Desconcentrados Desconcentrados

Formalidades

Régimen Laboral

Obligatoriedad

Este sector incluye a los
prestadores de servicios de
medicina alternativa, que
operan de forma
independiente de los
servicios prestados por el
Estado.

En cuanto al sector público, en
el ámbito federal está el
sector salud, conformado por

las
instituciones de seguridad
social como son: IMSS, IMSS
BIENESTAR, que presta
servicio a los trabajadores del
sector privado y par aquellos
que no cuentan con seguridad
social; los Trabajadores del
Estado ISSSTE, PEMEX,
SEDENA, el de la Secretaría de
Marina SEMAR, que prestan
servicios de salud a sus
empleados y sus familias.

Las instituciones de seguridad social ofrecen 
cobertura de los siguientes servicios:

Seguro De Enfermedad Y Maternidad

Seguro De Riesgos De Trabajo;

Seguro De Invalidez Y Vida;

Seguro De Retiro Y Vejez;

Prestaciones Sociales Y Guardería.

Los Auto-empleados Y Trabajadores Del Sector Informal

La Población Abierta.

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, y 
la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sanitarios.

Los órganos desconcentrados son:

De acuerdo al artículo 5 de la Ley de 
Instituciones Nacionales de salud 

considera:

Los organismos descentralizados
que serán considerados como
Institutos Nacionales de Salud, son
cada uno de los siguientes, para las
áreas que se indican:

I. Instituto Nacional de Cancerología

II. Instituto Nacional de Cardiología

III. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición

IV. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias

IV. Instituto Nacional de Geriatría

V. Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía

V. Instituto Nae la investigación

VI. Instituto Nacional de Pediatría

VII. Instituto Nacional de Perinatología

VIII. Instituto Nacional de Psiquiatría

VIII. Instituto Nacional de Rehabilitación

IX. Instituto Nacional de Salud Pública

X. Hospital Infantil de México

Para constituir un 
consultorio o centro de 

atención médica de 
manera particular se
deberá observar la 

normatividad siguiente:

ARTICULO 216 al ARTICULO 24

ARTICULO 24 al ARTICULO 257

La Comisión Federal para la Protección
Contra Riesgos Sanitarios,
como un organismo desconcentrado de la
Secretaría de Salud, tiene a su cargo el
ejercicio de las atribuciones en materia
de regulación, control y fomento

sanitarios
en los términos de la Ley General de
Salud y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

Se basa en los 10 derechos 
de las y los trabajadores del 

sector salud.

De colaborar con las autoridades
administrativas, ministeriales y judiciales.

Para el caso de los hospitales ya sean
públicos, sociales o privados el Reglamento
de la Ley
General de Salud sobre Prestación de
servicios médicos establece los siguientes
lineamientos:

ARTICULO 91.- Los certificados de defunción y muerte
fetal serán expedidos, una vez
comprobado el fallecimiento y determinadas sus
causas

ARTICULO 92.- En el caso de muerte violenta o
presuntamente vinculada a la
comisión de hechos ilícitos, deberá darse aviso al
Ministerio Público y se
observarán las disposiciones legales y reglamentarias
correspondientes.

ARTICULO 19.- Corresponde a los responsables a que
hace mención el artículo
anterior llevar a cabo las siguientes funciones:
V.- Notificar al Ministerio Público y, en su caso, a las
demás autoridades competentes

Naturaleza jurídica de las instituciones de salud.



PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Disposiciones Comunes.
El Sistema Nacional de Salud se constituye con la finalidad de 
cumplir con los propósitos del derecho a la protección de la 

salud garantizado por la Constitución.

La coordinación del Sistema Nacional de
Salud está a cargo de la secretaría del
ramo y su organización y
funcionamiento se rige por la Ley
General de Salud.

La Ley General de Salud establece 27 rubros en materia
de salubridad general y distribuye
la competencia de las autoridades sanitarias en la
planeación, regulación, organización y
funcionamiento del Sistema Nacional de Salud.

Recursos Humanos.
Los recursos humanos para la salud (RHS) son un 

componente fundamental en el proceso
de producción de servicios en cualquier sistema 

de salud (SS).

La planeación de los RHS debe
considerar sus formas de 

entrenamiento y participación laboral.

Publicidad.
Los lineamientos para regular la publicidad 

de los servicios de salud se encuentran
regulados específicamente en su reglamento 

y refiere lo siguiente:

ARTICULO 16 Al ARTICULO 19 Control Sanitario.
El objetivo de la regulación sanitaria es evitar riesgos o 
daños a la salud de la población en general, así como 

fomentar las prácticas que repercuten positivamente en la 
salud individual y colectiva.

La acreditación es concebida como un elemento de
Garantía de la Calidad, a través de la evaluación de los
criterios de Capacidad, Seguridad y Calidad en los
establecimientos para la atención médica.

La emisión de Normas Oficiales Mexicanas regula la prestación de 
los servicios de atención médica y asistencia social, en materia de 
equipamiento, infraestructura y remodelación de áreas físicas, la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos.

Vigilancia

Artículo 393.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades
federativas.

Artículo 394.- Las demás dependencias y entidades públicas coadyuvarán a la vigilancia
del cumplimiento de las normas sanitarias.

Artículo 395.- El acto u omisión contrario a los preceptos de esta Ley y a las
disposiciones que de ella emanen podrán ser objeto de orientación. 

Artículo 396.- La vigilancia sanitaria se llevará a cabo a través de tres diligencias.

Autoridades Competentes.
La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la operación de los servicios de

sanidad internacional tanto los de carácter migratorio como los relacionados con
los puertos marítimos, los puestos fronterizos y los demás lugares legalmente autorizados

para el tránsito internacional de personas y de carga

La Secretaría de Salud podrá impedir o restringir la entrada o salida de
todo tipo de vehículo, persona o carga cuando se demuestre que
constituye un riesgo para la salud de la población.

Procedimiento.
Cuando alguno de estos casos se presente en México, la Secretaría de Salud deberá

notificar a la OMS y a la Secretaría de Gobernación las medidas adoptadas por motivos
sanitarios; en caso de existir alguna epidemia o similares se establecerán estaciones de

aislamiento y vigilancia

En los casos de posible internación o cuando se trate de entrar o radicar
permanentemente, así como en los casos de quienes lleguen enfermos, o aquellos
que se puedan constituir en un riesgo para la salud de la población, se someterán a un
examen médico; asimismo, quienes pretendan establecerse de manera permanente
necesitarán de un certificado médico .

Medidas de Seguridad.
Artículo 402.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones 
que dicte la autoridad sanitaria competente, de conformidad con los 

preceptos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para proteger 
la salud de la población. 

I. El aislamiento

II. La cuarentena

III. La observación personal

IV. La vacunación de personas

V. La vacunación de animales

VI. La destrucción o control de insectos

Entre Otras 

Medidas de seguridad sanitaria

Sanciones.
Artículo 416.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley,
sus reglamentos y demás disposiciones que emanen de
ella, serán sancionadas administrativamente por las
autoridades sanitarias

I. 

II. 

III. 

IV. 

Amonestación con apercibimiento

Multa

Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total

Arresto hasta por treinta y seis horas.

Sanciones Administrativas:

Recursos

Artículo 438.- Contra actos y resoluciones de las autoridades sanitarias

Artículo 439.- El plazo para interponer el recurso 

Artículo 440.- El recurso se interpondrá ante la unidad administrativa 

Artículo 441.- En el escrito se precisará nombre y domicilio de quien promueva


